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? Núm,2347.
■ Según se ma previeda pop la 

Dirección general de ebutribuoio- 
nes en órdeu de 10 del actual, es 
llegado el caso de proceder à hacer 

i electivos los cree dos deseabiaríos en 
. que se enouehiran, por impuesto 
; peraoual y capitación, loa Ayunta- 
1 alientos da la provincia que no han 
i tenido á bien acogersa â tos bane- 

ficios de oompen:iacion y oondona- 
' cioa que se les concede por el de- 
j oretu de 12 do Junio de 1873, 
j Antes de emplear tas medidas do 
i rigor de que trata la superioridad 
; en su citada Órden, he oreidu de 

■ mi deber llamar la atención por 
; última vez sobre el importaute be- 

neheioquo lesohecela inmediata le 
1 quiducion ce sus débitos por el iu- 
5 aleado concepto en tan líoile» y 
r vontajosus ccLiiicmúes; debiendo 
i advertirles que de no verihuario 
1 dentro de un breve plazo, la Ad- 
1 miaistraoiun so vera obligada no 
^ tan soto á negar á los morosus ma 
I bent.ücios ne que ira'ia ci Ueai de- 
1 cretu ciudo, b)Uü umbmn a em- 
! pkar para su cubranza lus medios 
| coCreiavos que ias instrucciones 
1 proscriheu,
1 Córdoba 17 de Abrit de 1877.—• 

El Joie econouimo, Carlos Lopes de 
Longorm,

U iW,mK4wti«ïMi^i!HKi^

SLai*  lejí a y 1«» dlapoald^Kct «le) Ce*-  j 
bierBO ««■ ebS Igniter Ils a para ^j; capUsl 
de prevlBela de»<le tji@te se pisl h»: as; c;Ë<'J 
e ^.ineute e» ella y deade e^'atre dUe*  
àe*pi»e»  para les de^.j»si j.«etStsi de lis 
k UK’S prerlBele. (II. ey 4^e S de 1 «vleK- 
bre de £$3^.)

SUSCSICION PAKTieüLAR. ^ Caeleyea ordene,•»y »BSC0èl|e>t$ne s
' dKandeB pnhliear en le» IteHOri^it iC 

Un mets en Córdoba. 12 r». Id, fuera. 1®. «delesse haï» de reBi&tlr «I Cefe politice 
46*  ^gp^gii^n^ p0|> cByoeoBdBeif.e*  i sas 

' ’ iQo*  • • • ’ _ raí los editores de los iSí«B«ícsi»doi
Sepubliea (ed&t ivi dísr ijfCi'piífi ¿oslÍQ^íitgos. periódicos. (Orde .*es  de e de Abril do 

A&3U y 31 de Octobre de £»44.)

Presidencia del Consejo da I 
Ministros. 2 

S. M. et Rey (Q. D. G.) y | 
S. A. R. la Serma. Stúora Princesa a 
tie Aetúiiaa continúan eo esta Cor- i 
te sin novedad eu ea importante 
selad.

Múm. 230o.
Gobierno Civil de la pro

vincia de Córdona.
Adiainiaíración provincial de Fo
mento.- Negociado de Montee.

No habiendo tenido electo la 
subasta celebrada en la villa de 
Espiel el día 4 de Marso último de 
loe pastos y montanera de la de
hesa boyal, ha dispuesto se anun
cie por término de 10 aias, conta
dos acede el Biguiente al en que 
aparezca el edicto eu el «Boletín 
ohcial,» bajo el nuevo tipo de 200 
pesetas y las mismas condiciones 
laculUtivas y económicas que sir
vieron pata lo anterior, cuyos au- 
tecedentos estarán de maniáesto 
en la &£Cietaria uei Ayuntamiento 
de dicha viha.

El acto tendra lugar á las 12 
de la mahana del uu stfialado, an
te el Alcaide del citado paeblo, con 
asisteucia de un delegado del día- j 
uno lorestal.

Cdidoba 18 de Abril de 1877, 
Si Gobernador, 

Ayufti/t ^iuiO.

Núm. 2o&8. 1 
Sétciun de h omento. j 

D. Joaquín de Búrgus, vecino de 1 
esta capital, á nombre de 0. tían- | 
liego Ferrer y Garcia, residente en 
Liuaree, ha presentado á las tres ; 
hetnte minuios de la tardo del cía 
31 de Octubre de 1870 una eohci. 
lud de rogietro-denunció de ¡2 per- 
teucnciasüc le mina titulada «Auru- 
ia,> ce n inerm piomu argenníbro, 
MU Oh perage que llumsu de Mira- J 

bueno, terreno de la propiodad de 
D. Franeíaco Jurado, tértuino da 
Espiel, Hudduto á todoi vientos con 
el barranco do Mirabaeao, cayo 
minorai os plomo argentífero.

La desigoaoioa que hace ea la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una calicata distante con dirección 
al Sar 200 metros del arroyo de Mi
ra bueno ; desde dicho panto de par
tida se medirán al N. 600 metros 
fijando la 1,’ estaca; desde esta en 
dirección E. se medirán 100 me
tros colocando la 2.'; desde «eta en 
dirección 8. se medirán 600 metros 
coiucaodo la 3/ estaca; desde ella en 
dirección 0. se medirán 200 me
tros colocando la 4.*  esiaca; desde 
esta en dirección N. se medirán bOO 
metros colocando la 5/ estaca, y 
desde esta en dirección E. se me
dirán J90 metros, carrándose el pe
rimetro que se solicita para este re
gistro-den a ocio.

Ha consignado al mismo tiempo 
te cantidad de sete ifa y oinoo pe
seta»,

Y habiándose solicitado si mis
mo tiempo la cauceiaoion del nom
brado «Baena Suerte,» que ocupa
ba el mismo terreno, el cual fué 
denunciado por su registrador, por 
deoi eto de 18 del actual so ha de
clarado fcüeoido y sin curso, y que 
conimúc su tramitación ordinaria 
el de denuncio, saivo mejor dere
cho, y que se anancie al pública en 
cuuiplimientú del párrato segundo 
üei aiuoulo tú de las bases geoara - 
los para la nueva legisiaciou de 
minas.

túrdoba Id du Abril de 1877, 
Ei GvOoraa^or, 
Aeiu¿i« Salido.

***í**«Bawa^B»í ‘^wr*í ‘

Núm. 2324.
Adminis^ratíioü económi
ca do la provincia do Gór-
Recaudación oblen ida pur ¿1 Ayun 

tamiento ide esta cabdal ido el día 
11 del mes actual, por derechos 
de especié» de oonsamoB, cerea
les y sal.

Pts. Ota.

Por especies coa recar- 
gc del 100 por 1Q0. . 1343 09 

Id, cereales con id, id, . 530 55 
idem sal cion el 30 por,

100. .^ > »

1923 64 
Arbitrios sobre espacies 

adicionadas, , 533 37

¡Totah .12467 01

Córdoba, 12 de Abril de í877.*-  
P. 0., Fardando Mon tilia,

1 Núm. 2363, 
Recaudación obtenida poro! Ayan- 

tamieoto de esta capital en el dia 
16 del mes actual, por derechos 
de especies de consumos, cerea
les y sal.

Pts. Cts.

Por especies con recar
go del 100 por íüO. , 1330 19 

Id. oerealos con id. id. , 46 71 
Id. sal con el 60 por

100. .»*

4 395 90
Arbitrios sobre especies 

adiCtona^as. 222 45

Total. . 1618 35 
Córdoba 16 de Abril de 1877. 

—P. 0., Francisco de Rivera.

Núm. 2376,
Recaudación obtenida por el Aynn- 

U«liento de esta capital es el dia 
17 del moa actuali por deraoboa de 

especies de consumos, cereales 
y sal.

Pta, Gis.

Por especies con recar
go del 100 por 100. . 2181 U 

Id. cereales oon id- id, 180 46 
Idem sai coa el 60 por

100. , 201 82

' 2663 42
■ Arbitrios sobre especies 

adicionadas, 323 92

Total, . 2887 34 
f Córdoba 18 de Abril de 1877,—
' Pí 0., Fernando Montilla,
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N4» «30?.
Diputación provincial de Córdoba.

CONTADURIADEBENEFIGENCU. MES PB MWO hB H76 477.

Pisiribueïon da fondos por oapítulos da prasapa^stos para satiafaoer 
Us obtigaciooes de dicho mes, formada por la Cootidaría de Banafioeacia 
conforma à lo prevenido en el art. 37 de la Lay de 20 de Setiembre da 1865, 
y s) 93 dei reslamentij para en eieencioa.

Hue pliai ue Agudoa.

Artículos. Pta. Ct.9. Pts. etg^__

Víveres. 706« 04
Botica. lü«t 44
Camas. 3071 44
Facultativos. 973 95
Practicantes. 15.27 87
Empleados. 3ítO 83
Cargas. 
Culto.

191 03
91 08

Generales, 1421 64
Resaltas. » » 16661 32

Hospital de Crónic 
Víveres.

09.
3013 72

Botica. 1368 68
Camas. 664 41
Facultativos. 296 87
Practicantes, 868 33
Empleados.
Cargas.
Caito.

255 30
305 90
108 41

Generales. 4600 28
11481 70Resaltas. > »

Casa Socorro-Hospicio.
Víveres. 6516 06
Botica, «86 83
Camas. «622 63
Facultativos. 93 75
Sirvieotes. 1250 00
Empleados.
Cátedras.

560 30
394 27

Gastos re productivos. 
Cargas.
Culto.

2633 60
68 88
93 83

Generalez. 4 377 70 1
Resultan. * * i 16887 75

Casa Central de Expósitos.
Víveres. 4070 62
Botica. 32« 44
Camas. 1293 64
Facultativos, 213 64
Sirvientes. 2635 95
Empleados. 514 57
Cátedras. 61 üo
Cargas. 458 02
Caito. 05 83
Generales. 1660 46
Resultas. n > 10026 49

Hijuelas de la provincia.
Aguilar. 
Baena, 
Bujalance. 
Cabra. 
Castro.

1 iy»íí w
717 42 

4141 81 
1107 27

667 44
Fuente Obejuna.
Hioojoen.
Lucena.

230 01
770 83

1384 34
Mantilla. 001 98
Montoro. 1086 04
Pozoblanoo. 856 25
Priego. 4285 08
Posadas. 510 17
Palma, 636 60
Rambla. 638 86 13963 24

67920 80

nOT^SM
Núm 2343.

Alcaldía constitucional de 
la Carleta.

D. Joan Pemandeí Gutierrez, Al
calde constitucional de cata villa.

Hago sabor: qae termiaado en 
borrador el apéndice de rectifica
ción a! amiHaratnieato da la rique
za de este distrito maoioipal, que 
ha de servir da base al re parti aiiea- 
to de la coairibuoioa de inmuebles, 
cultivo y ganadería del míaoio, 
respectivos al año económico pro
ximo da 1877 à 78, el Ayuniamiea- 
to de mi presidencia ha acordado 
su exposición al público por térmi
no de quince dias contados d^sde 
el de la iosercíou del presente en 
el .BoletinoáciBl,. para que du can
te el mi^mo pueda ser examina
do por los vecinos y hacendados que 
lo deseen y hacer las reclamaciones 
que se les ocurran; apercibidos de 
que trascurrido aquel no serán 
ate adidas las que se presenteu.

La Carlota 16 de Abril de 1877, 
—Juan Fernandez.—Francisco Mi
lian, Secretario ioterino.

Núm. «349.
Alcaidia constitucional de 

Be-mez
Don Rafael Rivera Caballero, Al

calde conatitación al de esta villa.
Hago saber: que hallándose 

aprobado por este Ay a o ta miento 
el proyecto del presupuesto muni
cipal de iugresos y gastos para el 
año econúmico de 1877 á 78, se ha
lla expuesto al público por el tér
mino de quince dias para oír las 
reclamaciones que de él se hagan

Lo que se fija ; publica A los 
efectos legales.

Belmez 16 de Abril de 1877,— 
Li Alcalde, Kalael Rivera.—El Se
cretario, Antonio Cabanillas.

Nota. Sin embargo deque las obligacionea coneigatdas en esta dis- 
InLucún atcietoen a b7.txO peeotaa 60 céutimo», tengasa prefijante que 
tu Jb itti-toUva al lurUbU mee loé autorizado et pago üe las obligacio
nes out qntuaion rin fiautUcer en 31 ne biciembbo ultimo, procedentes 
dii uteuputttd ante tur, y que por io Unto, imporiacdo estaB 227.227 
tetti&b 14' ccntiftCB, qbtdü jutufioaoo el aumento ae Bobvencioa que n- 
Ící6 tn la cúuibuticu pievineial. hn túrdiba a 6 de Abril do *8*7^— 
£ üecietatio Contador, JetéUbreia.—V/ B/ Nl Preiiceute dé la »1- 
pdUoívUi Qardia Lovera»

Núm. 3350.
Alcaldía constitucional ds 

Fernán Muñez.
Don Francisco Gómez Huerta, Al

calde constitucional de esta vida.
Hago saber: que para el día 

veinte y seis del corriente y hora 
de las doce de su mañana sote el 
Ayuntamiento de esta villa y su 
Sala Capitular, se halla señalado 
el primer remate paidal en públi
ca subasta, de los derschos y recar
gos que devengau las especies de 
ecusumo de este pueblo, y la se
gunda y Ultima, en la que no se 
aceptara sino le mejora de 5 por 

Í 100 al menos, y sobre ella las pu- 
| JOB à la llana, stguu previene el 
1 articulo 104 dé la iuitruccicu, «1 

cuatro da Mayo próximo, cu ya per- 
uieaor y deméí! oondioiouea dal u^- 
riendo, que .servirá pnra tado e! 
año económico de 1877 á 78, aua- 
dáu de oieniíissto ea la Secretada 
del Ayuntamieata A disposición do 
loa que gustan ii;("re«ar¿p.

Lo que so pubúea para que lle
gue à coatcíaiieuto da todoa-

Fernan-Noñi 2 16 de Abril da 
1877.—Francisco Gomez Huerta. 
— P. 8. M-, Va'eri'ino L'^utró y 
Muñoz.

Núm, 2351.
Alcaidia coastitucionn de 

Torrecampo.
Dou José Ca-up^s y Blanco, Alca'- 

da oonstilucional de esta vida de 
Toríecampo etc.

Hago saber: que aprobado pur 
la corporaeiyu que kogo el hoaor 
de presidir el proyecto del presu
puesto ordiuario que bu de regirán 
el año económico da 1877 a 78, 
queda expuesto el mismo al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de 13 dias, á contar desde 
la facha, coa el fin de que se pra- 
senteu las personae que gusten exa
minarlo y haoer en su caso Jan re
clamaciones que coasideren oon- 
venieutes.

Ï para la general inteligenoía 
se fija el presente ea Torrecampo 
á 13 de Abril de 1877,—El Alcal
de, Jeté Campos y Glauco,—Al- 
foufio Crespo, Secretario.

Núm. 233«.
Alcaldía constitucional de 

Morente.
Don Cristóbal Corredor Roman,' 

Alcalde confitltuoional de esta 
villa.

Hago saber: que por acuerdo 
de este Ayuntamiento en Besion 
celebrada el dia doce del corriente, 
se anaocia en eubasta pública pa
ra sa arrendamiento por un «no, 
que daré principio en veinte y 
cuatro de Junio próximo venidero 
y termiuarú en igual dia del de 
mil oohdcieuiu3 eeteuta y ocho, 
cinco casas sitas en esta población, 
procedentes una del caudal de Pro
pios y las otras cuatro dei Pósito 
Nacioual, señaláudosá para su úni
co remate el día tres del próximo 
mes de Mayo y hura de once A uoue 
de su manaua, bajo ti tipo y cou- 
dioioues qua desde este dia quedan 
de luanihesto en la Secretaria.

y para qua llegue à couooí- 
mieuto de tedoB los que deseen to* 
mar parto su rjleriua subasta, sa 
hace público por mjuio del présen
té que se insertara en e; <Bo<6tia 
oficial» de b proviftoia.

Ministerio de Cultura 2024



Morente H *1* Abril de 18W.
—EI Alcalde, Cristóbal Corrector.
—Manuel Fita, Seorttario.

Por la prepe o bi r^qnídiUcns se 
; cita, ilara# y emplaza a el autor ó j 
j autoras del robo da dinero, ro^taa y 
| efeotea ejecutado ¡a madrugada del 
1 treiota de Marzo áltrno á Pedro da 
| Soria y su mugar Mana Dolores 1 
| Covos Baena, en su casa habiucioa ! 
1 situada en la calle Gonzalo Martia. 
‘ dauitá villa, unm tu treint;i y oua- 

¡ tro, para que deatro del térmiao 
de diez días se presaateu en esta 
Juzgado, bajo aperoibimieuto que 

Ide no veriflcarlo les parará al per
juicio à que hubiere lugar,

Rado en la Rambla A trece da 
Abril da mil uchocientos setenta y 
siete.—Victor Feijóo y Santalla,— 
El Escribauo actuario, Juan B. Gi' 
menez.

Núm. 2353.
Alcaldía constitucional de 

Encinas Reales.

Don José Mana Prieto y Gimeooz, 
Aioñidó cocetituoional de esta 
vüía.
Aprobado por el Ayuatamicato 

de mi preeidencia» prévia censura 
del Sr. Regidor Síndico, el proyec
to del presupuesto adicional re
fundido ea el ordinario vigente, 
queda de maniüeisto en esta Secre- 
Uría por téruico de quince días, 
cootados desde el en que aparezca 
inserto el presente edicto en e* 
•Boletio oficial> de la provincia, 
paro que durante el minmo pueda 
ser examinado por las personas 1 
que gusten. j 

Eccínas Reales 15 de Abril de | 
1877.•—‘José Msria Prieto —Joa- ’ 
quin Roldan, Secretario,

Mjj^^.i!B«w,»jHgji«egg»F';  ̂S5?3S!!f«aBBsswBm'

Itwtlü.
Núm. 2309.

Juzga CO de primera instan
cia de Lucena.

Don Rafael Rada y Marín, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Lucena y su parudo etc.
Ef^o saber: como un este mi 

Juzgado y por el oUcio dd actuario 
penden autos juioio de abintesuto 
aloe bienes quedados por muerte 
de Eustbio Expósito, oonooido por 
José Guerrero, promovidos por su 
viuda Luñj Maria de Araceli uet 
Pino y Gimenez; en los que por 
mi providencia del día de ayer ha 
acordado convocar à todas las per- 
scaas que se cocaideren con dere
cho à naredar al Eusebio ExpúsE 
lo, para qua dea tro del término de 
treinta dus contados desde la in
serción del piesente en el <Boletin 
oficial» de esta peovinoia, compa
rezcan á dedncirlo, bajo apercibi
miento que de nú veriüoarlo lea 
pelará el perjuicio que haya lugar,

Lado en la ciudad de Lucena à 
catorce de Marzo de mil ochocien
tos setenta y siete.—Rafael Rada. 
—Lor mandado de sn señoiia, Pe
dro de Blancas Motero.

*—bW>Í5£i|^H|i''tSíÍiBiri‘iin'T7 nra

Núm. 2311.
Juzgado dt primerd instan

cia dû la Hambi .

Dou Victor Feijóo y Pantalla, Juez 
do pri mua inetabCia del partido 
do esta villa de la Hambia «Mi* 

Núm. 2317.
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz 
quit rda de esta ciudad de

Córdoba,

Don Valentin de Santiago Fuentes, 
Jaez de primera instancia de es
ta capital en el distrito de la iz 
quieida yeu partido.
Por la presente requisitoria ha

go sabe : qae en la noche del siete 
al ocho del corriente ha sido hur
tado del olivar de Peralta, tértnino 
do esta ciudad, un potro cutero, 
castaño zaino, de tres años, y siete 
cuartas y un dedo, con hierro en la 
nalga, da la propiedad da Don Juan 
José Orta; y en la cansa que por 
este hecho estoy instrayeudo, he 

1 mandado se publique el presente 
en los <BoleUaes oficiales» de esta 
provincia y iimítrofee de Granada, 
(Sevilla, Málaga y Jaén y <Gacóta 
du Madrid* exornando el celo de las 

| autoridauea civiles y militares é in
dividuos de la policía judicial para 
que procedan a an basca y eucou- 
trado lo posgaa á disposición de 
este Juzgado,

Dado eu Córdoba à once de 
Abril de mil ochocionioa selenia y 
siete.—Valentía de Santiago Fuen
tes.—Por mandado de 3. 8 , Gre
gorio Cámara.

Núm. 3181.
PROGRAMA 

para los exámenes de ingreso en 
la Academia especial de lugeoieroa 

del Ejército,

PROGRAMA 
para admisión de alumnos en el 

tut so pi eparatorio.

(Continaacíon.)
6. Ecuaciones de primer grado 

con varias íncágnitas.
Revolución de dos ecuacioaas 

con dos ihodgattas.—Métodos de

elimi scion, de suatítacioa, redac
ción é igualación, « * £

Resolacioa de qq número cual' E 
quiera de ecuacioaesque contengen | 
igual número de iacógüitas.-Sxá- f 
meo de los casos en que el n amero 
de las ecaacioaas sea major ó me
nor que el de incógnitas.

7. MéloJo da elitninacion de 
Bezoot y regla de Cramer.

Bx po sición de este método para 
dos ecuaciones con dos incógnitas. 
—Modo de generaUzoríe y aplica- 
cioa A un número cualquiera de 
ecuaciones con igual número de 

è 
incógnitas.—Enunciado de la regla 
de Cramer,

8. Discusión de las ecuaciones 
de primer grado con varias incóg
nitas.—Diaonsion de las fórmulas 
qae resuelven eos ecuacioues con 
Ous incógíiitas.’— Discusión de tas 
fórmuiaa que resuelven m ecua
ciones con m incógnitas.

y. Teona de las desigual
dades.

Principios generales.—De las 
desigualdades de primer grado con 
una o vanas incógnitas.

10. Euuaciunes de segundo gra
do con una tola incógnita.

KehOiüCiúu de una ecuación de 
esta especie.—Ditoosion de la fór
mula

— b+V^ ‘ 
1= “’b -*ao

2a
-Desoomposioion del primer miem
bro de una eouaoion de segundo 
grado en factures de primero.—fta- 
taciunes entre las raíces de la eona-
CiOU ,

X'^ + p X + q — 0
y sus coehaieates, — Regía pam 
hallar dos números cuya suma y 
prudnoio sean conocidos,—Proble
ma de las luces. Diférenoia entre 
las condiciones físicas y las con Ul-' 
clones algebraicas de un problema, 
—Resoiuoion de la ecuación a x^ -^ 
b x “t c — üenaudo a es muy pe
queña.

11. Resolución de dos eonacio- 
nes de segundo grado con dos io* 
cúgnítas.

Ezpoaicion de los mélodus que 
pueden seguirae para efectuar esta 
resol ación.

Resoluoioa de las ecuaciones bí- 
cuadtadas.—Disca^ion directa de 
las raíces de estas ecaacíones,— 
hecaudacion de la expresión

V ‘^J?V‘^
Alaforma y^ 4-V y

13. De los máximos y minímoa 
de las expresiones de segaudu gra
do con asa sola variable.

Definición de los máximos y 
minimoa.—Procedimiento elemen* 
Ul para netóimiuar los valores má

ximes y miniatos de la ex erMÍ cu 
a xí 4- h x 4- c

a' xa 4" ^* * + '’'* '
- lietermiufcioa de los viliores de 

ai que prodneeu estos mizímos y 
mioimos.—-Apliosoion á algunos 
problemas, cuyo planteo da lugar 
A ecuaciones de segando grado.

13. De las expresiones imagi
narias.

, Reílaccíóo da las raíces imagi
narias de las ecuaciones da segan
do grado A la forma

*±*v^
Demostrar que loa resultndoi 

que «a obtienen al sumar, restar, 
malUpIioar, dividir, elevar á pa
tencia y íxtraer la raíz cuadrada 
A expresiones imaginarias de la 
forma a 4" 6 \^ —1 son siempre 

de la misma forma.—Diferentes 
valores de la expi-esion

C+V^-J según loa qae se 
/1

atribuyen á n —üoüuicion del mó
dulo de la expresiona 4" & V—1.

—Teoremas sobre Íoi módulos, ia- 
dayeado el oorreapoaóieaU a la 
suma ó resta de dos expressiones de 
la forma a—6^^ _|,

14. Potaaoias y raíces da los 
monó Olios,—Gal culos de los radi- 
caiéa y de los tX ponen ici ícacolo- 
naiios.

Potencias de los mohomioa.— 
Regía prúcuca. -Raíces de los cao* 
nomius. Regias para sacar un fac
tor fuera oe una radios! y recípro- 
Camanw.—CaiuQio de ,o> rajicaioa. 

| —Uojem ue adiría operaoionos.— 
| Aoicum, tu^RtouiUi,, mmupñea- 
1 don, divi.'iuu, t,lcViiüiou u po^eU" 

!^'' ciao y ozsrauiauu ue ramee da los 
raoicalo» reales. —itegias que so 

T originan en oaoa una oo estiis ope- 
g raciones*—bi.üsijorueiouas subre 
f los radicales imaginario». — Caleu- 
| lo be los expoueutos úaooiuuanos.

—bigniñcaciou de estos síuiboioj, 
—Modo de operar coa esta ciase 
de exponentes, — Conainerttoiones 
sobre las cantidades atectauas de 
exponentes iucunmeusui abies y 
sobro la manera ao operar coa 
ellas.

(Se bontínuarAj

Núm. 2373.

| Junta provincial da ius- 
j truc clon pública de Cor- 
i boba.
I Extracto de los acuerdos tornados 

i por la Jauta en la sesión det día 
| 10 de Abril de 1877, presidida
1 por si Exorno. Sr. Gobernador 

civil D. águatiu Salido,
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Aprobar el acta de la lésion an
terior.

Qnedir enterada de varios da- 
oretoi relativos A la distribución de 
premios por S. M, el Key A los ni- 
fios de tas escuefas públicas de la 
capital.

De haber obteaido la aproba
ción del Rectorado la renacoia pre
sentada por Doña Ana Maria Ro
bles, de la esonela de ñiflas de Con
quista, los nombra mientos interi
nos hechos para esta escueta y la 
sustitución de la de ñiflas de Zam
bra, y la permuta que de sus res
pectivas clases habían solicitado 
Deña Josefa de Gracia, de Rute y 
Dofla Carmen Carmona, de Pozo- 
blanco.

De hallarse satisfechas en Ca
bra las atenciones de primera en- 
señanza hasta fin de Marzo último.

Manifestar al Alcalde de Priego 
que no puede continuar desempe
ñando la escuela de niños de Za
moranos el maestro se parado, ,ní1 Í 
ton con el carácter de interino.

Remitir á la aprobación del Rec
torado el itinerario de la visita que 
debé practicar el Inspector, noa 
vez concluida la que se haba prac
ticando, y tos antecedentes de la 
efectuada en las escuelas de Prie
go, Faeute-Genu y Beimóz.

Adoptar las Añedidas pruptieetas 
por dicho Ínnotonai io, A coosecueu- 
cia de la expresada visita.

Aprobar el presupuesto ex
traordinario de atrasos de material 
formado por una maestra de Pozc 
blanco.

Prevenir ai Alcaide de Belmez 
que se laciíite por el Aynatamien- 
to casa y local para la eseneia de 
Bifloi de F nublo nuevo.

Pasar a informe del Inspector 
«i certificado de lus exámenes efec
tuados en las escuelas de Almedi
nilla, y una eoiicnud de loa muee- 
tros de Üeimez para que se tes ex
pidan nuevos ucaros admimstra- 
iivoa.

Aprobar las cuentas de mate
rial ae lae escuelas de Espiel, cor
respondientes al pt,aado ado ecoud- 
miuo de Is/ó a /0, y devolver xa 
copia de las de la escuela de niñas 
de Obejo para que se formen de 
nuevo por xa maestra.

Dingifse ai Exemo. Sr. Guber- 
nader para que ordene ai Alcalde 
oe Hinojosa del Duque se auoneu 
los atrasos que ei Ayuntamxemo 
adeuda si macstxu uo m primera 
escuela ue muos.

Dar conocxiuiento ai Alcalde de 
Villa oei RIO y a la mseeUa ue «o 
primera escuela ae uiüa» de una re
solución de la superioridad, roio- 
reuto ai sueldo que por la ley le 
corresponde.

x arucipar al Alcaide del Car
pió y a la xuteresaua la orueu de la 
üirecexon general, cunceuienao tres 
meses de licencia a la maestra Do- 
^a Dolores Caías*

Autorizar al maestro de Villa 
; cueva d^ Rey para que invierta 
j en los objetos que indica ana can- 
i tidad que no le fué de abono en las 

cuentas de materul de 1873 á 1^.
Remitir al Rectorado los espe- 

dieotes originales eon relación por 
Órden de méritos, de los aspirantes á 
las escnelas anunciadas para pro
veerse por concurso en 22 de Fe
brero último.

Publicar una circular para que 
los maestros formen los presupaea- 
tOB de material para el próximo año 
económico de 1877 à 78,

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A, D. L, J., El Secretario, Ni
colás Dalmau.

ASiü^CiOS. 
ARRENDAMIENTOS.

Desde San Miguel próximo se 
arrienda la dehesa nombrada Isla 
Soto del Rey, compuestas de tierra 
pata pastos, soto y tarajal.

También se hace del olivar y 
molino del Bey en dicho término, 
desde l.“ de Enero de 1878 con 
8117 pies, 82 encinas y chaparros 
y un pedazo de tierra cercado para 
siembra.

Las personas á quienes conven
gan dichas 1111 cae podrán acercarse 
á la Admxoistraoiun de la Exceleu- 
lisima 8ia. Marqueta viuda de Oa- 
uveroa en esta capital, sita en la 
plaza del Conde de Friego, núme- 
10 i.°, donde se oyen proposi- 
Qioaeí; Ü—1 

toteresaote.
En la librería del «Diario de 

Córdoba* se encontrarán las si
guientes obras de D. Ensebio Frei
xa Rabasó:

■Prontuario de la Adminisua- 
cion monicipai» con modele y for
mularios paFa todos los actos y ser
vicios á que son llamados los Alcai
des, Ayuntamientos, Beoretanos, 
Juntas locales y maestros de Ins- 
trucoxon primaria, óe publica por 
ouauernos de 208 páginas en t.* à 
2 peaetat bü céntimo».

Se ha repartido hasta el &.* 
onademo.

«Guía de apremios» pur débitos 
de contribuciones, propios, aroi- 
triea y pósitos, 2 pesetas.

ARRENDAMIENTO.

Desde San loan próximo H ar
riendan nos casas, snuaua xa una en 
la caí leja del Nacimienio, núm. A, 
en xa Ribera, y la otra en Xa calle 
del Potro ó Liueroa, núm. 76: tra- 
tánuose ue ellas uesde ex día en xa 
Admiuistracmn de los señores Mar
queses ce Viana, establecida en 
las casas principale» num. 2, Pla- 

■ zueia de non Gómez ue esta ca
pital, 6—'4

A los oeereUnoh de 
AyuRUmieuio,

Pliegos ebitito ixaiH 
la lofuiaciOH del aoûlla* 

raiisnio y mQ^rtimi^îotos, 
pretup aeâtîŒr estàêiw 
c<w paraU voss, cui^ntaÊ 
de' Àlciddia y Deposita
ría, reiaoioaes y toda 
clase de impresos pas’s 
Us oDcinsi^ louoieipalcat 
Se hallan «le venta ça et 
despacho de este period 
'dico, 5. Fernand i 5& y 
ixotr^idas Ils.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de oontribuGÍonesj pro
pios, arbitrios y 0sitoe.—Sn pre 
cío dos pesetas.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
oonedia draroátiea original cu oo«- 
ro actos y en verso.—Sn precio 

dos pi^'iSiLv;.
Todo» los pedidos se dirígirán à 

D. José Fernandez y Martinez, oñ- 
oíai de la iSocrelaría dei Ayunta
miento de Madrid; y al hacerios se 
la compañarán, además de su im 
porte, 60 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan certihearee 
los envío».

Tambien podrán adquirirse en 
as capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de los precios señaladas.

«Guia de la contribución de in
muebles,» cultivo y ganadería- 
eón formularios etc., 3 peseta».

«Guia práctica ue la cootriba- 
cion de industria y comercio.» Su 
precio l peseta.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneficeu- 
oia particular.—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
tíeu&úoencia particular de 30 de j 
Diciembre de 1873, anotada por 
D, Fermín Hernández iglesias, Je
fe de la becoioo del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
uniférmados los servicios de beno 
Ucencia general y particular,

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franoo de ports,

Los pedidos se dirigirán á issii- 
brerias de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; 0. Eailly -Baxtuere, Fia- 
sa del Frincipe Alionsu, U; Migue 
Guijarro, Preciados, 6; AUcusc 
Durán, Carrera de ^»u Geromaní, 
2; ó al autor, Ti esta ue laParana 
10, B.\ Msdrm.

Gertítíeacioaes de 
excucion del servi* 

cio Milxtar.
^ liaUau de vealaeu

1« Imprenta del * Diario 
dí) GÓrd^ha.* S. Fernán^ 
da ^A v íCatradoú ^S.-

1 los SficreUrio*
DF 

Avtiatemiilo.
HeparUíaiooto. y M.^- 

trie^ua.
Los píiegos«^®íaá<’3 

para k lor^a^íoo de I^i 
Matricula de KiiWále ? 
FiepartiBaieaCs- pos* Ur- 
ritoriai, ooú 4 monaato 
4^i Unto por ciento p-^» 
ra M^ijioipabs y con aí-- 
regio •’ loa úiüvu9s íiwí>» ■ 
deles, sehaUan de venía 
^n la impTi^^ta y Ubredí^ 
del «Diario d^ tiordobs, s 
ba^jados '^b y L'-’in ÿ<j^^ 
aando'5<»
GUÍA DE LA DuniTRlüÜwiiJN 

de inrauebíes. cultivo y ganaderías 
—ConSiene: Formuianos coi^pieto 
de expúdieale» para el n mora- 
mitínto ue penium repartidoíimj de 
excusas para dejar de serio; da oar- 
Ullas- evaiuauirias; de a.xiiltara- ^ 
mientos; ue apéndices á los misinos; 
de repartos; de reciaoiocicues de 
agravio por exceso ue cupo señala
do á un Ayuutamiento; idem » un 
particular pox’ ia Junta pericial; de 
reclamación ae un pueblo sotiextan- 
do rebaja ce con tribuciou pur cala
midad pública ¡an la cuse-ha gene
ral del termino; idem de varies 
contri huyen tee por la misma causa 
on sus heredades; deincsiracicnes 
aritméticas de las operaciones que 
requieren tucos los trabajuz esta
dísticos de riqueza; xeáoúti de xa -e- 
giS-acion vigeotedei rame, inclusos « 
los articulo»,c,", b.” y ai ac ia Ley 
de íi de joño ue loTh} ex novno"- 
mo con ti ato celebrado eatxe ci Mi- 
nxsieno^de Hacienda y ei Lanco de 
Espuña; la Real drueu de id ue 
AgoRo de este ano, y knaimente, 
muiutud de obitervacionej, citas y 
advertencias áoore todox los expe* 
axentos insertos cu xa obra.—La 
preoxo, «08 pesetas.

ARRENlAiHeMG.

En iâ Administración ne las sc ‘ 
ñores Marqueses de Viana, estable
cida en tas casas principales nums- 
ro 2 plazuela de v. Gómez ue com 
oioduj, se trata dcsue ei oia am ai- 
rendamiex.to, pma desde can Juan 
proximo, de ia oasa núm. lío, sita 
en la calle uel Futro o Liuuros de 
esta dicha ciudad.

GUÍA FAIÀVÙ -^A 
de ia conuiDuHi a da 
íudusíriu y cu tu ¿re a.— 
nVU píLGiO uua ¿itJaCífi.

>-4ÍÜMiíf4i¿4».v4Vw^í¿,^KfK-.rmr->J^.‘íi¿J’’su¿ >-■’•'■ tfíÍH’-é-'z'jtr 

i»p;'^4U, iioxoíM y DR^vaji* aÿ
Í^IA^IV áJ^ mMEAíMIM*
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